NUMERO cincuenta Y cuatro · SEIS: Ante mi Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina en San José,  Guadalupe,  ciento cincuenta metros oeste y ciento cincuenta metros al sur de los Tribunales,   comparecen los señores: Eric Daniel Gómez Ávila,  mayor,  costarricense,  casada una vez, Administrador de Empresas, cédula de identidad número: uno- uno dos seis ocho - cero siete seis cero, vecino de San José,  Moravia,  La Trinidad,  Residencial Villa Verde  y  Johan Valverde Mora,  mayor,  costarricense,  soltero,  comerciante,  cédula de identidad número: uno- uno uno seis cuatro – cero tres cinco uno,  vecino  de San José,  Coronado,  San Antonio,  doscientos metros norte y veinticinco metros oeste del deposito Lucky  y  Manifiestan:  que el primer compareciente es propietario del vehículo inscrito en el Registro Nacional, Sección Vehículos que tiene las siguientes características: Placa: Cinco Ocho Ocho Tres Nueve Siete,  Marca: Hyundai,   Peso Bruto: Mil Cincuenta kilogramos,  Capacidad: Cinco pasajeros, Año de Fabricación: Mil Novecientos Noventa y Cinco,  Numero de Chasis: K M H J F tres uno K P S U cero dos dos dos uno dos,  Categoría: Automóvil,  Carrocería: Sedan cuatro puertas,  Vin:  K M H J F tres uno K P S U cero dos dos dos uno dos,  Estilo: Avante,  Numero de Serie: K M H J F tres uno K P S U cero dos dos dos uno dos,  Color: Azul,  Tracción: Sencilla,  Numero de Motor: G cuatro F K S cero dos nueve uno tres dos,  Marca: Hyundai,  Cilindrada: Mil Seiscientos CC,  Cilindros: Cuatro;  El cual se encuentra libre de anotaciones, gravámenes, infracciones y colisiones; Continúan manifestando que el compareciente Gómez Ávila vende a el compareciente Valverde Mora en la suma de Un Millón Setecientos Cuarenta Mil Colones,  recibidos en forma líquida y a entera satisfacción, quien además acepta la venta. El compareciente Valverde Mora solicita al Registro Nacional la inscripción del vehículo aquí descrito a su nombre.  Es todo. El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a las comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley;  El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a las comparecientes y estos lo aprobaron Leído lo anterior a las comparecientes, se manifiestan conformes, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San José, al ser las dieciséis horas del día ocho de agosto del año dos mil ocho. ----Ilegible----Ilegible----. Giovanni Cavallini Barquero LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y CUATRO-SEIS VISIBLE DESDE EL FOLIO CINCUENTA VUELTO HASTA EL FOLIO CINCUENTA Y UN FRENTE  DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO A LA MISMA HORA, FECHA Y LUGAR DEL OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
